
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Loly Luz Villalobo Guerra 
Demandado Jhon Anderson García Avila 
Radicado 05001311001420210029400 
Procedencia Reparto  
Decisión  Inadmite  

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Loly Luz Villalobo Guerra, en representación de sus hijos menores de 

edad S. y N. G. V. y en contra del señor Jhon Anderson García Avila, se encontraron 

falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte 

demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la publicación por 

estados, cumpla con el siguiente requerimiento sopena de  rechazo. 

 

PRIMERO- La parte ejecutante deberá presentar de una forma clara los dineros 

adeudados mes por mes, con los aumentos pactados, lo propio con el concepto 

de vestuario y los abonos realizados por el ejecutado de haberlos, y teniendo 

presente que los hechos deben estar acorde con las pretensiones.   

 

SEGUNDO- Deberá excluir de la demanda los subsidios pagados al padre por la 

caja de compensación, ya que estos no fueron pactados dentro de la conciliación.  

 

TERCERO- Deberá totalizar los dineros pretendidos y que se desea se libre el 

mandamiento de pago.   

 



 

CUARTO.- Deberá incorporar todo los requisitos en un nuevo escrito  para 

efectos  de que  la parte demandada  puede  ejercer su derecho de  defensa. 

 

QUINTO.- Se le reconoce personería para actuar al profesional del derecho 

Carlos Enrique Hernández Naranjo, con tarjeta profesional 95.847 del C. S. de la 

J. en los términos del poder conferido. 
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